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15802 REAL DECRETO 144511l11l3, de '" de abril, por el
que " declara monumento ht8tónco-(Srttstico. de
carácter nocional. la cueva 1M doña CataUna as
Cardona. .,.. CcuCU' Benttez (Cuenco).

La Direcci6. General de Bellas Artes, Archivo. y Bibliote
ca.s, en 16 d...ero •• 1181, incoó expediente a ravor d. la cueva
de tía e_taUDa cie Cardona, en Cuas Benftez -{Cuenca>, para
su cI.radón como monumento hist6rico--arUstioo.

La I\eaI AC&tIiemia • ., 8ellas Artes de San Fernando. en el
informe ••ittdo ooD arr.cIo a las disposiciones Yipntes, .abre
el manci.nado expecUente. -ha leñalado que 1& cttada cueva
reúne le••lk1to••uficlentes para merecer dicha declaración.

.. yirtud ele lo expuesto y de acuerdo con lo ..tabl8Cido
ea lo. arUculos 3.-, "14 7 Ii de 1& Ley de 13 de mayo d. 1933. Y
17, 11 7 1. del Reglamento para su aplicación de 18 de abrll
11. 113&. • propuesta del Ministro de Cultura y prel'ia delib&
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día Z1 de
abrll de 1813,

DISPONGO,

Articulo l.-Se declara monumento hlstórico-artistico, de
ca.r"ctar naa.onal, 1& cueva de d04a Catalina de Carciona, en
Casu aenitee:. (Cuenca>.

Art. l.- La tutela ele este monumento. que queda balo 1&
.rowcción del Estado, ser' ejercida a través ele la Dirección
G.....al de BeJ..lu Artes y Archivos por el Ministerio de Cul~

tara, el oual queda fACultado para dictar cuantas disposiciones
sean _etesariaa para el melar. desarrollo del presen.te Real
Decrete.

Dado en Madrid a 'Z7 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Min1JItro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARlAGA

15803 REAL DECRETO 144tJ1J.... de '" de abril. por el
qua .. cteclanl monumemo hiBt6ricCHlTtísrico, de
C<>nicter _ lo 19luia paTTOquial de La En-
carnación. en Montefrlo lGran.adc:l).

La Dirección General de Bellas Artes, ArchiVOB ., Bibliate
C8.1, en 21 de 111&)"0 de 1_ incoó expediente & favor de la
1&,I"ia pacroquial de la Encarnación en Montefrio (Granada).
para 1\1 d~laración como monumento hiatórioo-art.1Itioo.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. en el
lnforme 8i11itido oon arreglo a las dispOsiciones Y1eent.88, .:lbre
el .ende.acto ,xpediente, ha se4alado que la oit&da. iglesia
reuDe 101 .6ritos auficientes para merecer dicha declaración.

::la y1rtu.d de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en 101 &rt1ou.los 3.-, 14. Y 15 da la Ley de 13 da mayo d. 1833, Y
17, 18 )" l' del Reglamento para su aplicación de le de abril
de 1'36, a propuesta del Ministro de Cultura y preVia delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de
abril de 1183,

DISPONGO,

Articulo 1.' Se declara monumento histórico-artfstico, de
carácter aacional, la i&'leaia parroquial de la Encarnación en
Montefrío (Granada).

Art. lo- 1.& tuiela de este monumento, que queda bajo la
Jllroteoct6a. del Estado, será. ejercida a través ele 'la Dirección
G••eral de Be11... Artes J ~ivOl por el Ministerio de Cul
tura, el GUal queda facultado para dictar cuantas disPosicion81
sean aeoesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto. .

Dado en Madrid a 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARlAGA

15804 REAL DECRETO 14471198', de Zl áe abril, por el
que 88 declara monumento histórico-arttstico. de
carácter nacional, el santuario del Buen Suceso,
en Huergeu .. Goreió" (Mumcipio de Paja de Gor
dón, León).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos '1 Bibliote
Cal. en 3D de abril de 1982, incoó expediente a favor del Ian
tuado del Buen Suceso, en Huergas de Gordón (Municipio de
Pala de Gordón. Le6n>, para BU declaraci6n como monumento
hilitórico-artilitico.

La aeal ,A:cademia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emltldo con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre
el ._encionado ,expediente, ha sedalado que el citado NJltuario
reune loa méntos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y
17, 18 Y 19 del Reglamento para su api!cación de le de abril

de 19:)O, a propuesta del Ministro de Cultura y preVia delibe
ración del Consejo de Ministrol en su reunión del dia. Z1 d.
abril de 1983. -

DISPONGO.

Articulo 1.- S. declara monumento h1st6rico-art1stiCO, de
carácter nacional, eJ. aantuario del Buen SUC8IO, en Hu.r,a.
de Gordón (Municipio de Pala de Gordón, Le6nl.

Art. 2.- La tutela de 8Ite monumento, que queda balo la
proteoc16n del Estado. lerá ejercida a trav6s de la Direcc16n
General de BeU... Artes ., ArohiYos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para d.1ctarcuantaa disposic1oo81
sean necesarias para el mejor de8&rT01lo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Minlstro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

15805 REAL DECRETO 144tJ1198', áe 27 de abril, por el
que SfJ "clara mon.umfJn.io histórico·artisttco. O
conicter 1I4Cional. la igls,i4 parroquial de Santa
MaTÍG ,Magdalena. en Torrelagu.na (Madrid).

La Direcci6n General de Bellas Artes, Archivos ., Bibliote
cas, en 10 de abril de 1981. tnooó expedIente a favor de la
iglesia parroquial de Santa Maria Magdalena. en Torrelaguna
(Madriell. para su declaración como monumento histórico-ar
tistico.

La. Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arrello a las disposiciones vi&entes. labre
el mencionado e::r.pediente, ha seftal&<1o que la citada 1&18s1&
reúne los méritos au1lciente8 para merecer dicha declaración.

En Yirtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 3.-, 14. )" 15 de 1& Ley de 13 de mayo d.e 1N3, '1
17, 18 Y 19 del Reclamento para su aplicación de 16 de abril
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura ., previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia ZT de
abril de 1983,

DISPONGO,

ArUculo 1.- Se declara monumento 'histórico-artistico, de
oaricter· nacionaJ., la iglesia parroquial de Santa. Maria Ma&,
dalena, en Torrelaluna (Madrid.}.

Art. 2..- 1.& tutela de este monumento. que queda bajo la
protección del Estado, lerá ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul·
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
, El Ministro de Cultura.,

JAVIER SOLANA MADARJAGA

REAL DECRETO 1449/1983, de 27 de abril, por el
qus 8e declara monumento histórico-artistico. de
caróct.r nacional, el ca,Wlo de Cultera (Valen.ciaJ.

La Dirección Q!lneral d. Bellu Artes, Archivos ., Bibliote
cas, en 21 de abril de 1981, incoó expediente a favor del castillo
de Cullera (Valencia), para su declaración como monumento
histórico-artistico.

La Real Academia de Bellaa Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre
el mencionado expediente, ha sedalado que el citado castillo
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaraciÓn.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los articulas 3,-, 14. Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y
17, le y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
raciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del día ZT de
abril de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.- Se declara monumento histórico-artistico, de
carácter nacional, el castillo de Cullera (Valencia).

Art. 2.- 1.& tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado, sera ejercida, a través de 1& Direcci6n
General de Bellas Artes )" Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MinIStro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARlAGA


